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OFICIO Nro. 058-2023/DGI-INDECOPI 
 

Lima, 27 de febrero de 2023 
Sr.  
Eduardo José Escardó De La Fuente  
Gerente General 
PERÚ SECURE E NET S.A.C.  
Av. Nicolás Arriola 314 oficina 1001 
La Victoria. - 
 
REFERENCIA:  EXPEDIENTE N° 017-2018-CFE (ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN RAÍZ Y 

ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DE NIVEL SUBISGUIENTE) 
 
Estimado Sr. Escardó:  
 

Me dirijo a Usted en nombre de la Dirección de la Gestión de la Infraestructura Oficial 
de la Firma Electrónica (DGI), para referirme al Procedimiento de Auditoria Anual de la Entidad 
de Certificación Raíz y Entidad de Certificación de Nivel Subsiguiente de la empresa PERU 
SECURE E NET S.A.C. en el Nivel de Seguridad Medio.  

 

A la fecha, ésta Dirección procede a comunicarle lo siguiente: 

• Durante el Procedimiento de Auditoria Anual de la Entidad de Certificación Raíz y 
Entidad de Certificación de Nivel Subsiguiente de la empresa PERU SECURE E NET 
S.A.C. mantiene los requisitos de la Guía de Acreditación de Entidad de Certificación 
para el Nivel de Seguridad Medio, en lo referido a los procedimientos y políticas 
seguidos por su personal, la interoperabilidad y la usabilidad de su infraestructura de 
clave pública y los demás requisitos de la Guía. 

• El presente Procedimiento de Auditoria Anual se llevó a cabo por el evaluador 

designado por la recurrente, el cual emitió un Informe sobre la mencionada evaluación 

el mismo que fue remitido al Comité de Acreditación para su revisión y discusión. 

• El Comité Técnico de Acreditación ha dado su aprobación a las conclusiones del 
mencionado Informe ya que la Entidad de Certificación evaluado mantiene los 
requisitos de la respectiva Guía de Acreditación para el Nivel de Seguridad Medio.  

• Finalmente, por medio del presente documento se otorga la Aprobación al 
Procedimiento de Auditoria Anual aplicado a la Entidad de Certificación Raíz y Entidad 
de Certificación de Nivel Subsiguiente de la empresa PERU SECURE E NET S.A.C. 
para el Nivel de Seguridad Medio acreditado mediante la Resolución Nro. 182-
2018/CFE-INDECOPI. 

Atentamente, 
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